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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01234 – 00

Subsanada en debida forma y, teniendo en cuenta que la solicitud presentada
cumple con los requisitos legales previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de
2013 y el Capítulo IV del Título II de la Parte II del Libro II del Decreto Único
Reglamentario 1074 de 2015, el Juzgado resuelve:

ADMITIR la  solicitud  de  aprehensión  y  entrega  de  bien  mueble  para  la
ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  por  pago  directo  formulada por  BANCO
FINANDINA S.A. contra MICHAEL JORDAN GOMEZ MEDINA.

ORDENAR la  aprehensión  material  del  vehículo  de  placas  HAX-873  cuyas
características están mencionadas en la solicitud y sus anexos.

OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores para que efectúe
la inmovilización del citado vehículo e indíquese las características del rodante,
haciéndole  saber  que  deberá  dejarlo  a  disposición  en  el  lugar  y/o
parqueadero(s) relacionados en la solicitud.

Previo a remitir el oficio respectivo,  deberá la parte interesada solicitar a la
secretaría del despacho su envío.

ADVERTIR a la solicitante que, una vez verificada la aprehensión material del
rodante, se resolverá sobre la entrega conforme al parágrafo 2° del artículo 60
de la Ley 1676 de 2013.

RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  ANDRÉS  FERNANDO  RIOS
BARAJAS como apoderado judicial de la entidad solicitante.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
J.E.

Estado No.24 del 14/06/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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